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DIRECCIÓN- ADAIINISTRACIÓN s 
Oalle del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

G A C E T A

%VENTA DE EJEM PLARES; 
Ministerio de la Qobemaolón, planta bî a.̂  

Número suelto, 0,60.

M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U MA R I O
IPurto •flelal.

^ Ministerio de Hacienda:
Bial orden autorimndo d la Sociedad anó

nima Alcoholera Agrícola del Pilar para 
que continúe d su nombre él depósito de 
esencias para la fabricación de aguar- 
dientes compuestos y licores dél fabrican^ 
te Mri Curt Georgi, de Leipzig,
líbiiterii ii listrneeiéi ríbliei j Bellos Irtei:

Beél orden rectificando la de 27 de Julio 
próximo pasado sobre ascensos de Cate
dráticos de Universidad,

Ministerio de Fomento;
BeoX orden concediendo á la Sociedad anó

nima de seguros generales Patria auto* 
rización para operar en la combinación 
denominada O, de seguros enfermedades.

Otra autorizando á la Sociedad inscrita La 
Integridad-Barcelona, para usar en los 
contratos que en lo sucesivo celebre el mo* 
délo de nóliza de Seguro individual que 
se indica.

Otra resolutoria de escritos presentados por 
el Director Gerente de la entidad La 
Constancia en solicitud de aprobación de 
los nuevos modelos de pólizas que para el 
Seguro de paquetes enviados por ferroca- 
rrilf el de transporte de equipajes y el de 
autmóviles pretende realizar.

Otra aprobando los modelos de pólizas pre* 
sentados por la Sociedad El Día para 
operar en los Hamos de Seguros de incen
dios y Seguro de cosechas.

Otra declarando disuelta la entidad Monte 
Benéfico, seguros de quintas, domiciliada 
en Coruña,

PARTE OFICIAL

m S D M n C U  BEL COHSBJO DE im S T B O S

8. M. el R et Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
B. M. la R e in a  D.̂  Victoria Engenia, y 
BS. AA, RR. el Principo de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.  ̂ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Otra autorizando la inscripción en el Re
gistro especial de este Ministerio, creado 
por la Ley de 14 de Mayo de 1908, dé la 
entidad VAbeille, domiciliada en Barce- 
londé

Otra prorrogando hasta el 8 de Septiembre 
pró^mo él plazo señalado por Beal orden 
de 30 de Junio del año actual, publicada 
en la G-aceta  del 6 de Julio, para hacer 
observaciones por escrito al proyecto de 
tarifas presentado por la Compañía 
Transatlántica,

Adminletraolón Central:
E sta d o .—Asuntos oontenciosos.-—Anun

ciando el fallecimienio en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican,

Ma r in a .— Dirección General de N ave^- 
ción y Pesca Marítima. — Aoi^o d ios 
navegantes Grupos 135,136, lS7,1^9 V

H a c ie n d a .—Dirección General de Cón- 
tríbuciones.— Anunciando por primera 
vez la cacante del Titulo de Marqués de 
Feria,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando que desde el IP de 
Septiembre próximo se admitan por el Ne
gociado de recibo de esta Dirección General, 
los títulos de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, emisión 31 Julio1900, con el 
cupón número 40 unido d los mismos, los 
cupones de la Deuda amortizáble al 4 
por 100, títulos amortizados é inscripcio
nes nominativas dél 4 por 100, á fin de 
que oportunamente se efectúe el canje de 
los títulos y el pago de los intereses y la 
amortización.

Anunciando haber sufrido extravio los cu
pones de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100 interior, correspondientes d la 
serie C, números 150,912 y 150,913, del 
vencimiento I.® de Julio de 1911,

Idem id, id. dos facturines de la Deuda del

J  ñor 100 interior, cuyos números se in- 
dicam

SeñakmUnló ^  P ^o s  y  entrega de m -  
lores.

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.—Oforpandod 
2a Sociedad anónima Iberia Concesiona
ria, de Bilbao, la concesión de unPranvia 
eléctrico de Porrino á Vigo,

A n e x o  1,®— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  Cen
t r a l  M e t e o r o ló g io o .- O p o s ic io n e s .—" 
S u b a s ta s .  — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l . — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco de Es-- 
paña (Pontevedra); Banco de Comercio 
(Bilbao); Sociedad de Seguros Zurich, y 
Sociedad de Aguas de Alicante,

ANEXO 2.®— E dic to s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
ticos DE

H a c ie n d a .— Junta clasificadora de laü 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
j^nulaoiones de resguardos y rectificacio
nes dt p^óditos publicados con anterio
ridad.

Dirección General 
de los artículos y caniiao^^^ importados 
y exportados durante el meS Junio del 
año actual.

I nstrucción  P ú blic a .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.—Movimiento de buques y pasajeros 
por mar, habido en los puertos de la Pe
nínsula é Islas adyacentes, durante «I 
mes de Junio del corriente año.

F o m e n to .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Astado de
mostrativo de las enfermedades infecto- 
contagiosas que han atacado d los ani
males domésticos en España durante el 
mes de Mayo del año actual.

A n e x o  8.®— S a l a  d e  l o  C o n te n c io so -’A d 
m in is t r a t iv o .— Pliepo 10,

imSTEiaO DE HUÜEIIDE

REAL ORDEN ® ' ....
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Ambrosio Lizabe Arpide, vecino 
de Zaragoza, en solicitud de que se auto
rice el traspaso del depósito de esencias 
para la fabricación de aguardientes com
puestos y licores que, como representan
te del fabricante Mr. Curt Georgi, de 
Leipzig, le fué concedido por Real orden 
de 27 de Septiembre de 1909 á la Socie
dad anónima Alcoholera Agrícola del

Pilar, de aquella población, á la que ha 
transferido todos sus negocios:

Vista la instancia suscrita per D. Ma
nuel iLópez Mañano, Gerente de dicha 
Sociedad, aceptando el traspaso, y á la 
que se acompaña escrito del fabricante 
Mr. Curt Georgi, otorgando á la misma 
su representación, por cesar en ésta don 
Ambrosio Lizabe; y 

Considerando que tratándose única
mente del cambio de representanto dol 
fabricante de esencias mencionado, nin
gún inconveniente se aprecia en acceder 
á lo solicitado,
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El Rey (q. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección Q-eneral,
s e  h a  se rv id o  a u to r iz a r  á la Sociedad 
.anónima Alcoliolera Agrícola del P ilar 
para que continúe á su nombre ©1 referi
do depósito con las esencias que en el 
mismo existan en la actualidad, verifl 
cándoso el traspaso con la intervención 
del funcionarlo que tiene á su cargo este 
servicio.

I>6 Real orden lo digo á V. I. para su
Cí>oocÍEniento j  demás efvictos. Dios guar
de á ¥ . I. muchos años. Madrid, 31 de J u 
dio do 1911,

RODBIGÁÑSZ.
Bei5or Director gen^eral do Aduanas.

— -

u -.: m smicccíéK pübmca
■- I  SELLAS AE.TES -

-  #■ REAL o m m  '
lim o. Sr.: Habiéndase padetido un 

©rro^c en la Real orden de ascensos de 
, Catedráticos d© Universidad de 27 de Ju-

i r  próximo pasado, asignando á D. Joa- 
cjriü I Olmedilia y Puig el sueldo de 6.000
•p(‘CCt̂ 8,

l  M, el Rey  (q, D. g.) ha dispuesto que 
s ' ; ctiñqm la mencionada Real orden, 
b / iénclose constar qu!3 el sueMo qiie de
berá percibir el citado Sr. D. Joaquín Oí* 
Ki.ei7.illa y Puig es él de T'.OOO pesetas.

Do Reai orden lo digo á V. I. para su 
<130 cocimiento y demás efectos. Dios guar
da á Y, L  muchos años. Madrid, 3 de 
.AgoBto_de 1911. :

GIMENQ.
Soñ or Bubseare tari o de este Minislerio. -

l l í u £ S !0  m  F O lIiT O

’ ER.ALES ÓRD.ENE3 
I^mo. Si\: La Junta ha examinado la bo-

DíciPuI formulada por el Direotor-de la 
TSocb:)dad Patrie, y la ampíiación de datos 
técí̂ f icos remitidos en 23 de J unió último, 
en virtud dei informe de la Inspección de 
12 dri nnuTio mes, y '

\ii Multaiido que la combinación que bw 
|>v.‘:íuuo no bo opone á las prescripciones 
I< gales y roglamentarias vigentes, y las 
b s s técnicas en que la operación se 
fu \b)Ti aceptables, según el informe 
dei Nagceiado técnico de 1.° de Julio co
rriente,

La Jun ta  Consultiva tiene el honor de 
proponer so conceda á la Sociedad anóni
ma de seguros generales Patria autoriza
ción para operar en la combinación de- 
nornioada O de c^eguros de enfermedadep.

Y conformándore S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preiñseí to dictamen, &e ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
3 de Agosto de 1911.

GASSET.
limo. Señor Comisario general de Se

guros.

lim o. Sr.: La Jun ta  Consultiva ha exa
minado la instancia del Administrador 
de esta Sociedad anónima, acompañando 
el modelo de póliza do seguro do enfer
medades, hoy en uso legal, y señaladas 
en la misma las modiflcaciones que se 
proponen en los apartados A y B de la 
condición 2.®* y apartado A de la condi
ción 1.®̂ de la expresada póliza: 

Resultando quo estas modi^caciones 
favorecen y beneO,<¿an á ms «segarados, 
y no hay para reparar cómo el
Negqcl^áo hace esta propuesta de modi- 
ucación por el aumento de treinta días 
en el plazo existente para que el asegura
do pueda disfrutar de los beneflcios del 
seguro contratado:

Considerando que los preceptos lega
les vigentes y la libertad de contrátációtí 
sancionada en la legislación nó permiteñ 
aceptar el reparo formulado, en cuanto 
al aumento de plazo, en el período que 
media entre la firma del contrato y el co
mienzo del riesgo asegurado, y única
mente cabo prohibir el efecto retroactivo 
de este aumento de plazo respecto á los 
contratos hoy en curso:

Vistes los artículos 6.® de la Ley y 7.° 
del Reglamento vigente,

La Junta Consultiva tiene el honor de 
proponer so aiitorica á la Socieda l  ins
crita La Integridad Barcelona para usar 
en los contratos qué en lo sucesivo cele
bre el modelo de póliza de seguro indi
vidual, con lüs modificaciones propues
tas en los apartados A y B de la condi
ción 2.®' y apartado A d© la condición 1.® 
de las pólizas que anteriormente fueron 
autorizaclás.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resólver obmo en el mismo sé pro
pone.

De Real orden lo digo á V. í. para 
bU cooociiniento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Comisario general de So^üirog.

lim o. Sr.: La Junta  consultiva ha exa
minado los escritos de 18 y 19 do May o y 
20 d© Junio últimos presentados por el 
Director Gerente jde la entidad La Cons
tancia, en soli itud  de aprobación de los 
nuevos m<ídeio9 de pólizas que para el 
Seguro de paquetea oaviírsdos por ferro
carril, el de transporte de equipajes y el 
de automóviles pretende realizar, y 

Easultando que respecto de los mode
los da pólizas de paquetes enviados por 
ferrocarril y qi de transporto do equipa

jes se encuentran dentro de las prescrip
ciones en ellos contenidas conformes con 
la Ley:

Resultando que en el modelo do póliza 
presentado para el Seguro denominado 
de riesgo de viajes do automóviles, se 
propone la realización do un Seguro que 
tiene por objeto el garantizar el daño 
que los automóviles puedan sufrir: 

Considerando que respecto de los m o
delos presentados para ol Seguro do pa
quetes enviados por ferrocarril y oi do 
transporte de equipajes, puede realizar
los la entidad por encontrarse dentro de 
las prescripciones del caso 3,® dol artícu
lo 3.® de la Ley:

Considerando qiío en cuanto al modelo 
de póliza do Seguro de automóviles no es 
posible autorizarlos m ientras su objeto 
ssa garantizar el daño y riesgo por ave
rías sufridas en ios automóviles, cuando 
éstos so utilicen por sus peculiares m e
dios y fines, pues tratándose de una e n ti
dad, como es la solicitante, exceptuada 
de los preceptos de la Ley de 14 de Mayo 
de 1908, sólo es legalmente autorizable el 
Seguro de los citados automóviles con 
ocasión del transporte de los mismos 
como mercancía y por medios de loco
moción distintos de los propios del obje
to asegurado, y ésto, en el modelo pre
sentado, según la cláusula 2.®, no es m a
teria do Seguros, salvo pacto en con
trario:

Considerando que este Seguro de a u 
tomóviles no se efectúa para garan tizar 
el daño con ocasión del contrato de tran s
porte, exceptuado por el número 3.® del 
artículo 3.® dé la Ley, y tampoco puedo 
equiparajváo, coni > en la solicitud la e n ti
dad prí;tevr e .nk o o casco de buque: 

Considerando que por las razones que 
anteceden para realizar el Seguro en for
ma propuesta para los automóviles, cuan
do éstos realicen ol transporte por sí m is
mos, ha de solicitar y obtener la en tidad  
La Constancia, la itiscripóión como do 
Accidentes, en ol Registro especial creado 
por el artículo 1.” de la ley de Seguro» 
vigente, efectuando el oportuno depósito, 
y acompañando toda la documentación 
por la misma Ley dotermioad»:

Vistos los artículos 3.® y 4.® de la ley, 
La Jun ta  consultiva tiene el honor de 

proponer;
1.® Procede aprobar los modelos de 

pólizas ptesentados para efectuar el Se
guro lie paquetes enviados po^ ferroca
rril y el de transporte do equip»jes.

2.® En cuanto al Seguro do autom óvi
les, en el caso que la entidad m antenga 
ol texto presentado y que motiva este 
dictamen, habrá de solioitHr previamento 
y obtener la in^ícripción como entidad 
aseguradora de accidentas en el Registro 
especial creado por el artúmlo 1.® de la
I.ey de 14 de Mayo de 1908, efectuando el 
depósito procedeata determinado por la 
citíida Xicy.

3.® En caso contrario, sólo sorá auto**
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rizable el Seguro que tenga por objeto el 
daño sufrido por los automóviles con 
ocasión del transporte do los mismos, 
cuando éste se efectúe po • medio diverso 
al propio del objeto asegurado, es dcíolr, 
como mercancía, y en tai caso, la entidad 
La Constancia habrá de presentar p re
viamente á la aprobación el modelo do 
póliza correspondiente,

Y conformándose S. M. el Iíey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el m isr o sa propone.

De Real orden lo digc á V. I. para su 
conocimiento y efectos? consiguientes. 
Dios guarde á V. L  muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1911.

GASSET.
limo, señor Comisario general de Se

guros .

limo. Sr.: La Ju n ta  Consultiva ha exa
minado los modelos de pólizas do segu
ros do incendio y de seguro de cosechas 
enviados por la Dirección de la Sociedad 
de seguros El Día, y en las que por m e
dio do cajetín se hace con star las modifi
caciones acordadas en svt capital social 
y domicilio por la  Jun ta  general de Ac- 
ció listas:

Resultando que del examen efectuado 
por el Negociado de la domarcación co
rrespondiente, aparece se encuentran es
tos modelos dentro de las prascripciones 
legales y reglamontarlas vigentes, y  ún i
camente en el modelo de seguro de coso" 
cha so señala el incumplmiiento del apar- 
Ttadot) del artículo 7.® ĉ el Reglamento 
provisional vigente, en cuanto á consig
nar en las mismas el capital suscrito y 
desembolsado:

Considerando quo este defecto es fácil
mente subsanabio insertaudo en las póli
zas que emita oi cajetín q i8 figura en los 
modelos de itioendios prcHoutados, y que 
•comprendo el importe del capital suscri
to y  desembolsado:

Vistos los artículos 6.° de ia Ley y 7.® 
del Reglamento vigente,

La Junta Consultiva tieno el honor do 
proponer so aprueben los modelos de pó
lizas presentados para operar en los Ra
mos do seguros do incendios y seguro do 
cosechas, é ixísertando en los de esta ú lti
ma clase que emita, el capital suscrito y 
desembolsado mediante el oportuno ca
jetín.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos aüos. Ma
drid, 3 de Agosto de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: La Junta Consultiva ha exa
minado el informe de la Inspección de 6 
de Julio del corriente año, y

Resuitsiido qno por Real orden de 27 
do Mâ '̂o anteri' .r, publicada en, la G a c e 
t a  m¡ M ad rid , faó deolurada caouoada la 
Real o 'den de inscripción de la entidad 
Monte Benéfico, segaros de quintas, Co- 
ruña, ronforrne á la prescripción del ar
tículo 23 del R glamento provisional vi
gente:

Resultando que por la misma Real or
den se dispuso ia publicación da esta re 
solución en la G aceta de AIadrid  y  Bo- 
letín dó Seguros para que llegara á cono* 
cimiento de cualquier persona intoroFa- 
da quo hubiera da recia mar de otro del 
plazo marcado por el artículo 82 del cita 
do Reglamento:

Resultando quo postariormonto se han 
preséntalo eacritoa de re^ilsmación de de
volución de primas, acompañ'ido?? de pó
lizas, señaladas con los números 296, 207» 
217 y 412 y extendidas á favor do los res
pectivos i^eclamanies, y deouneiü siiijus 
tifloacíones de otras pólizas emitidas: 

Considerando que respecto de ia poti- 
’ción formulada en las redamaciones pre
sentadas, no procade tornar resolución en 
tanto que, expirado el plazo de tres me 
ses con cedido por el artículo 82 del Re
giamente vigente, so conozcan todas iaa 
que deban producirse en término lega?: 

Considerando que la razón determi- 
nanta del dictamen de esta Junta, de 20 
do Mayo último, y que motivó la Real 
orden de 27 del mismo mes, fuá decdarar 
la caducidad de inscripción deconforo;á- 
dad co \ el álíiaio pí^rrrfo dol artículo 23 
del Reglamento vigente; en relación con 
el 81 y el 82 del mismo., el cual dispone que 
ha de declararse la caducidad d  ) la con
cesión de inscripción euarulo, • xpira )o 
el plaz j de un año, no Imbicrd ?a Cowpa- 
ñki juthiflcado su func-ionamíetit , y por 
tanto, hecha la aseveración por t i  Direc
tor do la entidad, y justificada id caren
cia de toda documentación y for iíiaií.dad 
acreditativa do la realización ñ  ̂ opera
ciones, no cabo, mientrars .no exh ta prue
ba en eontrario (quo hoy se íion ), supo
ner la mtonoión de ocultar ia rdadara 
situación de la Empresa:

Considerando que la comprob ición de 
la falta do asientos en los libros apareoa 
en la propia acta, expresando el laspeo 
tor visitante estar en blanco 1 s libros 
exhibidos por el Director en coinproba- 
ción de haberlos adquirido: 

Considorando quo por esta razón no 
pudo la Ju n ta  Consultiva en síi j>ropues- 
ta de dictamen, aceptado por ia Real o r
den de 27 de Mayo, hacer refere:: cía á la 
aplicación del artículo 35 úe ia Ley, ni 
tampoco propoiier una sanción penal por 
la falta da libros de eomereio j  de segu
ros, y tampoco ser legalmeate realizable 
el dar cumplimiento al artículo 82 del 
Reglamento sin hacerlo al propio tiempo 
respecto á lo dispuesto en el artículo 23

del mismo, es decir, poner en conocí*'
miento de los asegurados la caducidad 
de la inscripción sin declarar ésta prí¿7ia 
ó simultáneamente:

Considerando' quo dada la índole do 
las reclamaciones formuladas y justiñ" 
cando iss miemas por venir acompa.aa- 
dp̂ s do doctimo'itüs tan importantes como 
lo son l5s p iliza? emitidas por ia ©ntids.d, 
se dtíinaosira de modo evidente ía f:/Ise- 
dad de las -firmaciones hechas (en docu
mento púb ico, que tal cari cter revisten 
las actas do visita) por el Diraoíor de la  
enliciad al >or visitada, tratadas de fu n 
damentar a iemás mediante i a exhibición 
do libros en blanco:

CoQsider indo que por egtcg hechos, co
nocidos y probados después de propues
ta y dictada la Real orden de 27 de Lla'^o 
ú l t i m a s  net^esirio dejar cín efaeto la 
citada R^a' orden en cnanto d s?3poner 
la cadíicidrid de la Real or::i’'D de inscrip
ción por ñilta de operaeione?; realizadas, 
debiendo, toe el contrario, d -cfararBe dx- 
suelta esta en<id vi, confonno al título 4.® 
de la Ley:

Con'-ider.indo que á estos hechos do
lí un ció dos procede aplicar^ según la Ins- 
peodóa propone, el artículo 35 do la Ley, 
daado ai propio úempo coporfimlonto á 
ios Tdbur;ale3 de justicia do estos he
cho?:

Oonsicles lado que los hec'íog que m o
tivan el pr esente dictamen, por su natu
raleza y por l i  clase de documentos que 
los aoroditin, no os necesedo hacerlos 
constar en acta especial aatorizada por 
Notarlo, siendo sutlcicnte lo j a  roáP.izado 
para dar cumplimiento ai arlíenlo 118 del 
Regíame»-o:

Vistos iĉ '; artículos 35 da hx hoy, 23,81, 
8 2 y ll6 í ;k l  Regiamente provisional Yb 
gente,

La Januí Ooní uRiva tí na o- honor de
proponer:

1.® Bo declara áísuolta la fmtidad Mon
te Bcí-iófico, segtirog de qiihitns, Ooruña.

2.° Procedo aplicar el artículo 35 de 
la  Ley, i»;poniendo la m alta do 10.000 
pesetas.

3.  ̂ Deb ? ponerse on coaodniiento do 
Ies rrii>ai2ales de Justicia ¡os hechos re 
latados en este dictamen.

4.® Expirado ei plazo Ict^al señalado 
por el articulo 82 del Reglamento vigen
te para formular roelaaiaciones por loa 
asegurados y demás interesados en la en
tidad, esta Jun ta  propondrá sobre las

I forrnulñíiíís ó que se formulen.
I Y conformándolo B, M, el Rey (q.D. g.) 

con ci preinserto dict re ha servido 
resolver como en el mime ) o propone.
- De> Real ordeíi lo digo i Y, í. para su 
conocimiento y  efecuís eonslgolenles. 
Dios guarde á V. I. m'ecoos años. Ma
drid, 3 do Agosto de 1911.

GABSET.
limo. Br. Oomieario general de Segaros,
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lim o . Sr.: La Jun ta  consultiva ha exa- 
minado la solicitud de inscripción en el
ram o de Accidentes presentada en 8 de 
Ju iio  último y acompañada de la docu
m entación reseñada en el extracto corres
pondiente:

Resultando que esta documentación, 
tanto en su forma cuanto en su fondo, se 
encuentra de conformidad con las pres
cripciones legales y reglam entarias v i
gentes:

Resultando que únicamente se señala 
©n el informe del Negociado correspon
diente la oposición de la prescripción 
contenida en el artículo 51 de los Estatu
tos con lo dispuesto en el artículo 37 de 
la  Ley de 14 de Mayo de 1908, respecto á 
la  disolución social por pérdida del ca
pital:

Resultando que del examen efectuado 
por el Negociado técnico en cuanto á las 
tarifas y bases técnicas, aparece su con
form idad con los principios científicos y 
preceptos legales vigentes:

Resultando que las operaciones de Se
guro  de accidentes que esta entidad soli
cita  im plantar, con domicilio en Barce
lona, se refiere á riesgo de seguro coleo - 
tivo é individual: el de automóviles, co" 
ches y caballos:

Considerando que la estipulación con
tenida en el artículo 51 de los estatutos 
no puede tener eficacia alguna, y por el 
contrario, obtenida la inscripción, para 
©1 caso de disolución de la entidad ha
brá ésta de efectuarse cuando determ ina 
el artículo 37 de la Ley:

Considerando que respecto del Seguro 
colectivo de accidentes, sometido á la ley 
de Accidentes del trabajo de 1900, se han 
cumplido las prescripciones contenidas 
©n el artículo 10 de la Ley de 14 de Mayo 
de 1908 y 13 del Reglamento provisional 
vigente:

Vistos los artículos 2.° y 10 de la Ley 
y 4 al 13 del Reglamento,

La Jun ta  consultiva tiene el honor de 
proponer:

1 ° Procede la inscripción de la enti
dad L’Abeille, con domicilio en Barcelo
na, autorizándola para operar en los r a 
mos de Seguro individual y colectivo de 
accidentes, en el Seguro de responsabili
dad civil, causada por automóviles, co
ches y caballerías, quedando sometida 
©n sus operaciones á las prescripciones 
legales vigentes.

2.® En el caso de disolución de la Com
pañía, se cum plirán las prescripciones 
contenidas en el artículo 37 de la Ley de 
14 de Mayo de 1908, sin que en las ope- 
raciones que en España se realicen ó ten
gan cumplimiento pueda aplicarse la 
prescripción contenida en el artículo 51 
de los estatutos presentados, que quedan 
nulos en cuanto á este extremo.

Y conformándose S. M. el Rey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1911.

GASSET.
limo, señor Comisario general de Se

guros.

limo. Sr.: E n co n tra n d o  razo n ab le  y 
atendible la petición formulada por v a 
rias entidades mercantiles y Sindicatos 
de exportación, en el sentido de que se 
conceda una prórroga al plazo señalado 
por Real orden de 30 do Junio último 
(publicada en la G aceta  de  Madrio  do 6 
de Julio) para hacer observaciones por 
escrito al proyecto de tarifas prese atado 
por la Compañía Trasatlántica, en cum 
plimiento de lo prevenido en el artículo 
52 del Contrato para los servicios de co
municaciones marítimas del cuadro B de 
la Ley de 14 de Junio de 1909,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
prorrogar el referido plazo hasta ol 8 de 
Septiembre próximo, entendiéndoBe que, 
después de esta fecha, no será admitida 
ninguna observación y serán desestima
das cuantas instancias se eleven á este 
Ministerio en solicitud de nuevi p ró
rroga.

De Real orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1911,

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

MifflSTBfeCli M TRAL
M INISTERIO D E  EST A D O

A n u n to s  coiiit©aacios©s.
El Cónsul de España en San Juan  de 

Puerto Rico, participa á este Ministeño 
el fallecimiento del súbdito españ^d An- 
tonio Fernández Saa, natural de Borja, 
provincia de Orense, de cuarenta y seis 
años de edad, soltero.

Madrid, 4 de Agosto de 1911.= P o r el 
Secretario, El Jefe de Sección, Emilio 
Heredia.

El Cónsul de España en Marsella, p ar
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles:

Beatriz Escarcena Ruiz, natural de Es- 
tepona, de sesenta y ocho años, costu
rera.

José Carballo Aire, natural de Amba- 
nuertas, de cuatro años.

Valentín Carballo Aire, natural da Val- 
cacea, de dieciocho meses.

María Solís Carreras, natural de Fonta- 
nillas, de sesenta y nueve años, y

Francisco Nart Casat, natural de Bo- 
sost, de sesenta y cuatro años, ci rpin- 
tero.

Madrid, 5 de Agosto de 1911.=! or el 
Subsecretario, El Jefe de Sección, Emilio 
Heredia.

El Cónsul de España en Bremen, parB- 
cipa á este Ministerio el fallecimiento dd 
los súbditos españoles:

Pedro Sánchez Sainz, de cuarenta y 
nueve años, natural de Reinosa (Santan
der), comerciante, ocurrido el 2 de Julio  
último.

María Marte Tarrela, de ochenta y dos 
años, natural de Sardiñeiro ^Ooruña), v iu 
da, ocurrido el 21 de Julio ultimo.

Manuel Pereira Pontes, de treinta y sie
te años, natural de Miguel de Tabaan 
(Pontevedra), el 11 de Junio último.

Madrid, 5 de Agosto de 1911.—Por el 
Secretario, El Jefe de Sección, Emilio Ho- 
redia.

MíNlSTERÍO DE MARINA

C len era l d© W av© aa«16« 
y  F e s e a  M a r í t im a -

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 135,—O céano  Atlántico  DEL O e s 
t e . — B r a s i l . — Prox im idades del 
p u e r to  de S a n to s .—̂ Itestableoi- 
m iento  de la  luz de Lage de Santos.
Avix aux Navigateura número 261I1M26. 
Paris, 1911.
Número 612.—Ha vuelto á lucir la luz 

de Lage de Santos que se había extin
guido temporalmente.

Situación aproximada: 24® 19’ 30” S. y 
39® 57’ 56” W. (46® 10’ 16” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pá
gina 14.

Carta número 111 de la sección VIII.
B ahía de B ío Jan e iro .—Modificación, 

del alum brado.—Avia aux Navigateura
número 26111.625. Paris, 1911.
Número 613.—Ha quedado definitiva

mente extinguida la luz de Canhanhas. 
El faro debe ser reinstalado sobre el islo
te Itapacys.

Por Aviso ulterior se dará á conocer la 
fecha en que se encienda esta luz y la 
de la supresión de la boya de Treicta 
Reis.

Situación aproximada de la luz de 
Canhanhas: 22® 50’ 15” S. y 37® 1* 1” W. 
(43® 13’ 21” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pá
gina 14.

Plano número 185 do la sección VIII.
E s tn d o s  UnidOjS.-Puerto de Kemps- 

tead .—Xbuz del rom peolas de Glen- 
CGve..— C a m b io  de c a r á c t e r . —Nct ce
to Marinera número 2211.468. Washing' 
ton, 1911.
Número 614.—La luz fija roja que lu 

cía en el extremo Oeste del rompeolas <le 
Glencove ha sido modificada; sus nuevas 
características son las siguientes. 

Carácter: Un destello blanco cada.2 ¿a-

iaro \ Torre de esqueleto blanca y de
pósito wesiro, sobre un basamento de ce
mento, en el extremo del rompeolas.

Fases\ Destello,. 0,3 segundos-, oculta
ción: 1,7 segundos.

Situación aproximada: 40® 51’ 51” N. y 
67® 27’ 19” W. (73® 39’ 39” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pág i
na 162.

Carta número 587 de la sección IX.
Océano Atlántico  del  E ste .— E s p a 

ñ a . — S an lú car de B arram eda.— 
B esarm e de la  a lm adraba «A rroyo 
Hondo».
Número 615,—El día 2  de Julio de 19U
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qnedó totalmente desarmada la almadra* 
bft «Arroyo Hondo:^.

Cárta número 115 A de la secaión It.
Cádi|i.—L eT autam leuto  de la  alm a

d rab a  de T o w e  Gorda.
Número 616 bis.— El día 3 de Julio 

de 1911 quedó lorantada la almadraba de 
Torre Gorda.

Carta número 115 A de la sección II.
CQíil!.->AÍmadral>a de Ifo rre  Ifueifa.

Número 616.— El día 25 de Junio de 
1911 se empezó á levantar el calamento 
de la almadraba de Torre Nueva.

Carta número 115 A.
Conil.—F aenas en la  a lm ad rab a  

«Zallara».
Número 616 bis.—El día 27 de Junio 

de 19U empezó el desarme del calamen
to 40 paso, comenzando á calar el de re- 
toiAo dél pesquero dé almadraba «Za- 
bara».

Carta número 115 A*
San F ernando.—LeyantanU ento de 

la  a lm adraba « F n n ta  de la  Xsla>. 
Número 617.—El día 4 de Julio de 1911 

ha quedado lévantado el arte de la alma
draba «Punta de la Isla».

Carta número 115 A.
firupo 136. — Océano A t lI ntico  d e l  

E ste. — E s p a j Í L a . - R ía  de Vlgo.— 
Bajo «Cabo dé SHar». — le v a n ta 
m iento p rov isional de la  boya nú 
mero 4.
Número 618.—El día 5 de Julio de 1911 

se retiró de su emplazamiento la boya 
húmero 4 que marca el bajo «Cabo de 
Uar», para limpiarla, quedando dicho 
bajó balizado provisionalmente, con un 
bocoy pintado de negro, 

plano número 198 de la sección II. 
Derrotero número 2, página 314.

F F a p c la . — C ostas de la  is la  de 
Ten.-—Casco.—BToticias.— aux
Ñaviga^Uurs número 271ÍL690, Faris,
í m .
Número 616.—En las costas de la isla 

de Yeu, á unos 1.500 metros al SSE. de 
la boya del Aguila, al SW. de la bocana 
de Fromantine, se ha ido á pique un 
barco cuya arboladura emerge dos me
tros en bajamar.

Situación aproximada; 46® 49* N. y 3° 
51* 84*’ E. (2° 17* 46’* W. de Gw.)

Carta número 150 A de la sección II.
A ir ic A  O c c i d e n t a l  F r a n c e s a .  — 

Proxim idades de D akar. — Cabo 
|l|aiinél. — Banco. — Avis aux Navi- 
'¿átefirs número 267¡IMS, Faris, 1911. 
Número 620. — El cabo Manuel se 

extiende hacia el WSW. en una prolon
gación rocosa en el extremo de la cual 
|ie sondan 7,2 metros de agua, ó 616 me
tros al S. 49® 80* del faro de cabo 
Manuel.

El límite de los. fondos de 10 metros se 
encuentra transportado' á 892 metros al 
fi.54'’80’W .delfaró.

^tuación aproximada del faro: 14® 39* 
N. y 11® 14’ 26” W. (17® 26’ 46** W. 
deGy.)

Plano número 545 de la sección IV.
C a n a l d e  l a  Ma n c h a .— F r a n c i a . —I s - 
' 'lá i  C hausef .—'desaparic ión  acoi- 

áentál de la  b a l i ia  la (rCancaláisei>.
É9íjS aux Navigaieúrs núm. 27111,689. 
Farís,1911.
Número 621.—Ha desaparecido, acci

dentalmente, la baliza de madera, negra, 
oon piira cilindrica, la Cancalaise, que 
mucábá lá roca de éste hoihbre en la 
osta Sur de lao islas Ghausey.

Será reemplazada tan pronto lo permi
ta el estado del mar. ^  ̂ .

Situación aproximada; 48  ̂ 58* Né y
4® 21’ lo” (1® 51* 10” W. de Gw.)

Carta nÚmOro 207 de la sección II.
Ma r  dki. N ortk . — r io í i í¡ i! a .-Z e e g a t  

de F lessingue.—Sardijngeul.—Cas
cos balizados .— aux Navigateurs 
número 267¡1.666. Faris, 1911.
Número 622.—La boya luminosa nú

mero 3, pintada á fajas horizontales rojas 
y negras, y que se hallaba en el Sardijn- 
geuí, próxima ó los restos del vapor Ssd- 
wood, cuyos palos y chimenea emergen 
del agua, ha sido trasladada á 2S metros 
al ESE. de dicho casco, que de este modo 
queda fuera del canal balizado.

Situación aproximada': 51® 26’ 30” N, y 
9® 46’ 17” E. (3® 33* 57” E. de Gw.)

Una goleta belga, de práctico, se ha ido 
ó pique en el Sardijngeul, al SE. de la 
boya cónica número 2; el palo mesana 
sale del agua.

El casco se encuentra en pleno canal, 
á 40 metros de la línea de las boyas.

Al NE. de este casco se ha fondeado 
una boya luminosa verde que muestra 
una luz verde de una ocultación cada diez 
segundos (luz, siete segundos, oculta* 
ción, tres segundos).

Situación aproximada: 51® 26’ 30” N. y 
9® 46* 5” E. (3^33* 45” E. de Gw.)

Carta número 80¿ de la sección II.
Grupo 137.—M a r d el  N o r te . - H o la n 

d a  .—Schulpengat •—B alizam iento  
de un  campó de ejercicio  de to rp e 
dos.—Buces tem porales.—Auí5 aux 
Navigateurs número 27111.692. Faris, 
1911.
Número 623.—En el Schulpengat, y 

para indicar un campo de ejercicio de 
torpedos, se han fondeado dos boyas pla
nas ajedrezadas á cuadros rojos y blancos, 
en los 52® 56’ 52” N. y 10® 54’ 53” E. (4® 
42’ 33” E. de Gw.) y 52® 57’ 12” N. y 10® 
55’ 7” E. (4® 42’ 47” E. de Gw.)

Del 1.® de Julio al 15 de Octubre de 
1911 se harán ejercicios algunas noches 
en el Schulpengat, á la altura de Kikjk- 
duin; durante estos ejercicios los barcos 
podrán divisar en la costa luces blancas, 
rojas y verdes ^  loB áeatelloa de los pro
yectores.

Carta número 44 de la sección II. 
T exelstroom .—B alizam ien to  de un  

campo de ejercicio de torpedos.— 
Avis aux Navigateurs número 271¡1.691. 
Faris, 1911.
Número 624.—En el Texelstroom^, y 

para marcar en él un campo de ejercicio 
de torpedos, se han fondeado dos boyas 
planás ajedrezadas á cuadros rojos y ne
gros, en los 53® O’ 4” N. y 11® O* 9” E. (4® 
47* 49” E. de Gw.) y 53® O’ 10” N. y 11® O’ 
43*’ E. (4® 48’ 23” E. de Gw.).

Carta número 44 de la sección II.
Mar  Med ite r r á n eo . — BCelilla.—Cam

bio del c a rá c te r  de la  luz. 
Número 625.—En el próximo mes de 

Agosto de 1211 se cambiará la apariencia 
de la luz de Melilla, transformando la luz 
fija roja actual por una luz blanca con 
ocultaciones en grupos de dos.

Por Aviso ulterior se darán á conocer 
la fecha del cambio y las demás caracte
rísticas dé la nueva luz.

Cuaderno de faros, serie A, página 20. 
Perrotéro númeiío 3, página 587 de la 

sección III.
Plano número 26 a.

R s p a ñ a .—A guilas,—L evantam iento  
de la  alm adraba (scCalabardiua de 
Copei>.
Número 626.—El día 1.® de Julio de

1911 quedó túíéímenie [levada la alma- 
draba de .«Cálabardíína de Cope».

Plano número 278 A.
Carta número 118 A de la sección III.

dé C ag liari.—Ex-
tracc ió n  de ttii casco.—A t^
vigaieurs núméfú 271flS9B. Faris, 1911*
M m e io  627. —Ha sido extraído el 

casco que estaba á pique sJ NW. dp la 
cabeza del Muelle Sur de Oagliarí, ha» 
hiéndese, por lo tanto, súprimido las se
ñales Que lo marcaban de día y  de noche  ̂

Situción aproximada: 39® 12̂* N. y 1&̂ 
18’ 34” E. (6® 5’ 14” E. Gw.) ^   ̂ .

Cuaderno de faros, serle B, pagina 7b. 
Carta número 577 de la sección IIi.

Grupo Í39. — Océano  Í n d ic o . — GolfC'
P é r s l c é .—F rox im idades dei B a r 
d a r Abbas.—D jozira t O rm u z (Is la  
Ormuz).—D ism inución de 16« fo n 
dos.-Notice to Mariners número 729. 
Londres, 1911. ^   .
Número 6 2 8 —Gomo resultado de loŝ  

reconocimientos recientemente pra^ica- 
dos por el buque de guerra inglés 
ñuer se ha hallado que las profundid^ 
des en el canal, al NE. de la isla, apare- 
oen de 1,8 metros á 3,6 metros menores 
que los marcados en la carta.

Se han obtenido dos sondas de 7,2 me- 
tros: una, á 2,7 millas al N. 78° B. y otra 
á 3,1 mUlas al N. 76* E., respectivamente, 
del fuerte Portugués. t., . * r»

Situación aproximada de Diezirat Or- 
muz: 27° 4’ N. y 62° 40’ 20” E. ».56° 28 E. 
de Gw.)

Carta número 567 de la sección IV.
O céano  Atlántico  d e l  O e s t e .—B ra s i l . .  

P u e rto  de Camamu.—Cambio de ca^ 
ra c te r  de la  luz de la  is la  Quiepé.
Avis aux Naviteurs número 269 i 1.681. 
Faris, 1911.
Número 629.— La luz de la isla Quie« 

pé, á la  entrada del puerto de Camamu^ 
que antes presentaba un destello rq/o cada 
lÓ segundos, se ha ínodiflcado, siendo su 
carácter actual un destello blanco cada 10

Situación aproximada: 13® 50’ 58” S. y  
32® 45’ 2” W. (38® 57* 22” W. de Gw.)

Cuaderno de foros número 85 B, pági
na 12.

Carta número 149 de la sección VIII.
Luz dé B elm ente.—Cambio de ca rác 

t e r . — A vis a u x  Návigateurs húme
ro 270(1.686. Faris, 1911.
Número 630.—La luz de Belmonte, 

que antes era una luz blanca con un des
tello blanco cada 10 segundos, se ha modi
ficado, presentando ahora el carácter si
guiente: un grupo de 3 destellos blancos, 
seguido de un destello rojo cada 10 se- 
gundos.

Situación aproximada: 15® 51’ 50” B. y 
32® 39’ 50” W. (38® 52’ 10” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85, B, pági
na 12.

Carta número 149 de la sección VIII.
R e p ú b l ic a  A rg e n t in a .—R ío de la  

P la ta .—Banco G aviota.—Boya lu 
m inosa.—Aois aux Navigateurs núme* 
ro 270/1.687. Faris, 19Í1.
Número 631.—Según información del 

vapor alemán BitscMn, la boya rq/a lu
minosa del banco Gaviota, que muestra 
una luz roja, no está en su puesto.

Situación aproximada: 35® 4’ S. y 50® 
58’ 41” W. (57* 11’ 1” W. de Gw.) .

Cuaderno de faros número 85 6, pági
na 20.

Parta número 70 de la sección VIII.
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]p2*oximidad®s do S a n ta  'S iena.—Sx- 

te n s ió n  do l a r re c ifá  S a lá b e r r ía .—
Avis aux Navigatem^ número 270/L688. 
París, 1911.
Número 632.—Según información del 

barco de guerra alemán Bromen,, el arre
cife Sala.¿ierría se extiende á 10 millas, y 
no á 8 millas, á lo largo del cabo San 
José.

Sitriación aproxim ada: do cabo San 
José: 44'' 32' S. y 59° 3* 41” W. (65° 16’ 1” 

de Gw.)
Carta núm ero 40 do la sección VIII.

^Swipo |39,~O cjíáno A tlá n tic o  d k lE s te . 
A fr ica  oGCldeiital fran césa .— 
Xnz de Grand Tabón.—líoticias.—
^ i s  aux Namgateurs número 27311,708. 
París, 1911,
Número 633 .—A causa de un incendio, 

w  do G rand Tabop, en la costa de 
Marfíj está alum brado con un aparato 
provisional.

Situación aproximada: 4® 25’ N, v 1° 9’ 
26” W . (7° 21’ 46” W. de Gw.)

C uaderno de fáros núm ero 8, pági
na 24.

Cartas ñúméros S09 y 547 de la sec- 
•fción IV.
F r a n c ia .—Costas de la isla  de Yen. 

Desaparición da un casoo. — 
m.ux Navigateurs número 272HM97, Pa^ 
^rís, 1911.
Número 634 .—Ha desaparecido el cás

eo  que estaba á pique á 1.500 metros al 
SSE. do la bóyá del Aguila, y que se en
con traba tnárcado en la forma que indi- 
>ca el Aviso núm ero 619.

Carta núm ero 150 a  de la sección II. 
F n e r to  X o rie n t.—^ n tra o c ió n  de u n  

casco .— au^ Navigateurs número 
27211.696, París, 1911.
Número 635.—H a  sido puesto á flote 

y  conducido fuera de la canal el casco del 
yapor Montjoie, q ge haUaba á pique en 
la  parte Este d e / ©anal de entrada de Lo
rien  t.

El pontón que le marcaba de día j  de 
iJio^e tam b'/én ha sido retirado.

S ituación aproximada: 47° 44’ 25” N. y 
2° 51’ E. (S’’ 20’ 56” W. de Gw.)

Car tsi núm ero 851 de la sección II.
M e d i te r r á n e o .- I s la  d e  H a l ta .  

^ . 'u o r tq  de M a rsa  S cirocco .—l^esta - 
o lé c im ie n to  d e l  fn n c io n am ien to  
morm al de la  lu z  de D o llim ara .—
Nótice tó Mariners número 761.—Lon
dres, 1911.
Número 6 3 6 .-A  partir del 15 de J ulio 
191I> la luz do Dellimára, que apare- 

®la, provisionalmente, fija blanca (Aviso 
num eró 1.110 de 1910), adquirirá nueva- 
Jmenjte su funcionamiento norm al de luz 
de 2 destellos (uno blanco y uno rojo) cada 
minuto..

Situ ación aproximada: 35° 49’ 15” N .y  
20° 45" 49” E. (14° 33’ 29” E. de Gw.)

Cu Ademo de faros serie E, página 136. 
Cr^rta número 122 A de la sección I I I .

M .íH N e g r o . - R u s i a .—E s tre c h o  do 
K e r tc h  E n ik a le .—Casco.—B oya lu 
m in o sa .—Avis aux Navigateurs núme* 
ro 274I1.7U. París, 1911.
Número 637.—En el es^¿recho de 

Eeríeh-Eoikale y al Norte d^jl casco á p i
que del vapor Kalmius (Avisos ntlme- 
ros 142 y 200 da 1911), s e ha fondeado 
una boya negra con supera ¿structura 52an- 
ca, luminosa, con una lux fija rq/Ui Esta 
boya; que debe dejarse a i Sur, está situa
da á 3,235 métros al N. 89° 30’ E. de la 
luz antérior de la enflla^flón del canal Pa- 
vlovski y sólo dista un.Q| §0 metros dq la

dirección de la segunda enfllación del ca
nal dragado (luz al fondo de la ensenada 
Kamych Burun y luz al Oeste de la aldea 
de Tchurubash).

Situación aproximada: 45° 18’ N. y 42° 
42’ 34” E. (36° 30’ 14” E. de Gw.)

Carta número 101 de la sección III.
El Director General, José Barrasa. 
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MiN!STERiO DE HACIENDA

Birecclón General die Contribu
ciones.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.° del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que fa
lleció el último poseedor del Título de 
Marqués de Feria, sin que conste que in 
teresado alguno lo haya obtenido, se 
anuncia por primera vez la vacante del 
referido Título, con objeto de que los que 
se crean con derecho á él, dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia, en demanda de la Real Carta de 
sucesión, en el término de seis meses se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 2 de Agosto do 19il.—El Direc
tor general, C. R. Soler.

Rirecclén Gener^bl la  Deuda 
y C la iies F u siv a s .

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden do 8 del corriente, para pro
ceder al canje de ios títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, cuya fecha 
de emisión es la do 31 do Julio fie 1900, 
por los nuevamente confeccionados con 
fecha 30 de Diciembre de 1908, á la vez 
que se realice la presentación al cobro 
del cupón número 40, vencedero en 1.° 
de Octubre del corriente año, que es el 
último que llevan unidos los títulos ac
tualmente en circulación, y venciendo 
además en la citada fecha de 1.® de Octu
bre próximo, un trimestre de intereses 
de las inscripciones nominativas, de igual 
renta y el cupón número 9 de los títulos 
del 4 por 100 amortizable, emitidos en 
virtud de la Ley de 26 de Junio de 1908; 
usando asimismo de la  autorización que 
se le ha concedido por Real orden de 19 
de Febrero de 1903 y Real orden de 27 de 
Junio de 1908, ha acordado que desdo el 
día 1.® do Septiembre próximo se admi
tan por el Negociado de Recibo de sus 
oficinas, todos los días no feriados, de 
nueve á doce de la mañana, los títulos de 
la referida Deuda del 4 por 100 interior, 
con el cupón número 40, unido á los mis
mos, los cupones de la Deuda amortiza- 
ble al 4 por 100, así como los títulos que 
resulten amortizados, y las inscripeioiíes 
nominativas del 4 por 100, á fin de que 
oportunamente se efectúe el canje de los 
títulos y el pago de los intereses y de la 
amortización.

Eecibo de títulos.
Para facilitar á los Bancos y entidades 

que hayan ó© presentar títulos en gran
des masas, las operdcíones de facturación 
simplificando á la vez las de cancelación 
y aplicación délos nuevos títulos,ha adop
tado esta Direcdón General dos modelos 
de facturas, destinándose el «Especial 
para Bancos y [entidades de crédito» á 
estos organismos, que deberán presentar 
los títulos de cada una de las series que 
tengan en su poder, en factura separada, 
pudiendo agrupar, si asiles conviene ha
cerlo, en cada fáctura todos ios títulos

de la mismá serie, utilizando al efecto lo#
pliegos necesarios, que podrán coser A 
los dos ejemplares en que han de ser ro- 
ladonados los títulos; y el otro modelo, 
para el público en general, en el que de
berán consignar los títulos de las diver
sad series, utilizando únicamente para 
cada serle las casillas que les están dcy- 
signadas, sin que pueda admitirse en nin
gún caso que se amplío la facturación de 
una serie usando las demás casillas, pues 
no debe alterarse por ningún concepto el 
orden en que aparecen marcadas las ae- 
ries en los impresos.

Aparte de esta diferencia en las factu
ras, la presentación se a ju s ta rá  estricta
mente á  las reglas siguientes:

1.® La presentación de los títulos ob
jeto del canje se verificará desde el ex 
presado día 1.° de Septiembre próxim o 
con íacturas duplicadas y según los ca
sos, es decir, empleando el modelo de> 
facturas según se trate, de Bancos 6 enti
dades mercantiles ó do particulares, cu
yas facturas s í facilitarán gratuitamente» 
en la portería de este Centro directivo.

2.°’ Dichos títulos deberán presentar
se con el cupón número 40 del venci
miento de 1.° de Octubre de 1911 unidO:, 
y detallarse en las facturas correspon
dientes por series y numeración córrela-' 
tiva do menor á mayor, pudiendo estam
par sólo el primero y último número 
cuando haya contracciones, cxprésándo- 
las así: del tal al cual y el total de la con
tracción en la columna de la izquierda,, 
consignándose al dorso de cada uñó de» 
los títulos, con la firma del presentador 
el siguiente endoso: «A la .Dirección Gê - 
neral de la Deuda y Clases Pasivas para 
su canje», y haciendo constar expresa
mente si la presentación se hace con 6 sin 
el cupón 40. .  ̂  ̂ ,

3.® Los presentadores deberán liqui
dar con el mayor cuidado las factura# 
que suscriban, tanto respecto al valor 
nominal de los títulps que comprenda 
cada una, cuanto al importó del cupón 
número 40, que deben llevar unido, puesj 
serán rechazadas las facturas queeri uno> 
ú otro concepto contengan errores ó en
miendas do cualquier forma, 6 que con
tengan títtilos con el cupón número 40, 
mezclados con otros que no le lleven 
unido, pues en cada factura sólo deben 
comprenderse títulos que estén en igua
les condiciones. , ,

4.®* Gomprobáda la exactitud de las 
facturas con los títulos, so taladrarán és
tos y sus cupones, á presencia del presen
tador, al que so entregarán los dos r e 
guardos que lleva cada factura, debida
mente autorizados, si presenta los títulos 
con el cupón número 40 unido, ó sola
mente el resguardo que corresponde á los 
títulos, que será transinisible por endo
so, si, como puedo ocurrir, no llevaran 
unido el expresado cupón número 40; 
con el resguardo representativo do los 
cupones número 40 hará efectivo su im 
porte en el Banco de España en la fótma 
acostumbrada en los triméstrea áhterio- 
res, y con el que representa el valor no
minal de los títulos, recogerá los de la 
nueva emisión de 30 de Díciembrb de 1908 
en la Tesorería, cuando esta Dirección 
General haga el oportuno llamamiento, 
advirtiendo que como no han sufrido a l
teración ai gnu a en seríes é importe h  0 
nuevos títulos, so aplicará á cada fé^ctura 
un número d© títulos igual al do los pre
sentados al canje, sin admitirle 1 ebláma- 
ciones ó solicitudes de que se entreguen 
títulos en número y series distintas de 
¡Ips presentados con las facturas respec
tivas. ,

5.® Los títulos que carezcan dol cupón
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número 40 por haberlos negociado con 
anterioridad, so presentarán para su can
je ©n facturas duplicadas con iguales for
malidades que SQ han indicado anterior
mente, y sólo 80 entregará á Joŝ  presenta 
dores el resguardo representativo de los 
mismos, que será transm isible por endo
so, conservándose unido á  las factura» el 
que represente los cupones, y su corres
pondiente talón, que se inutilizará con 
una raya cruzada en tinta.

En todo caso es esencial que en las fac
turas se exprese siempre si los títulos se 
presentan con ó sin  el cupón 40 unido, y 
que en una factura no se presenten títu 
los acompasados del expresado cupón 
con otros que carezcan de él.

Becibo de cupones.
Los cupones señalados con el n ú 

mero 40, del vencimiento de 1.® de Octu
bre próximo, qne por haber sido nego
ciados antes de la publicación del presen
te anuncio estén en poder de personas 
distintas de las que poseían los títulos 
respectivos, se presentarán al cobro en 
una sola factura, de las quo, como todos 
los trim estres, facilitará gratuitam ente 
esta Dirección General, la cual seguirá 
iguales trámites, para que sea satisfecho 
su importe por el Banco de España, que 
en loa vencimientos anteriores,

Titulas amofUsadmy,
7.* Los títulos amortizados se presen

tarán endosados en la siguiente forma: 
«A la Dirección General de la Deuda y 
Claaes Pasivas, para su reembolso», fecha 
y firma del presentador, y llevarán uni
dos les cupo;»eá siguientes al del trimes
tre en que se amorticen.

Becibo de inscriptiones,
8.* Con iguales formalidades que se 

viece verificando en los trim estres ante
riores, se presentarán las facturas Com
prensivas de esta clase do valores, ajus- 
'lando su facturación, bastanteo de perso
nalidad y pago do sus intereses, á las 
jmismas regías con que siempre se ha rea
lizado este servicio.

A los sois días do haberse presentado 
Jas inscripciones, podrán recogerlas los 
interesados en el Negociado do Recibo, 
firmando el recibí en las facturas corres- 
ipondientes.

Se recomienda al público el mayor 
mero en la facturación do todos ios vtXO" 
res de que so trata, así como su com pro
bación con las facturas duplicadas, y  o» 
la liquidación de su respectivo importe; 
pues serán rechazadas todas las fíicturas 
en que la numeración de los efectos que 
«conteogasi no esté hecha por orden corre
lativo de menor á mayor, asi como laa 
que contengan núm eros interlineados ó 
de difícil lectura y  errores en el importe 
de los títuloi, cupones ó intereses que 
comprendan, para evitar los retrasos que 
estes defecto» ocasionan y obtener la m a
yor rapidez posible en tan im portantes 
sorvicioK.

Lo que se anrmcia al público para su 
coDocimiento demás efectos, siendo 
conveniente aavertir que han dictado 
lasinstruccic/iK8 oportunas p a ra la  prác
tica de las m ismas operaciones en las provincias.

Madrid, 29 de Julio de 1911.—El Di
rector general, Oenón del Alisal,

Habiendo sufrido extravío los cupones
de la Deuda perpetua del 4 por 1(;0 inte
rior, correspondí» iites á la serie C, nüme- 
ros 150.912 y 150.9Í3, dei veiicimiento do 
1.° de Julio  de 191 i, so anuncia al públi
co para quo la pertona en cuyo poder se 
hallen los entregue en esta Dirección Ge
neral en el térnilno de treinta días; pues 
en otro caso serán declarados nulos, sin 
ningún valor ni efecto y fuera de circu
lación, precediéndose á lo que haya 
lugar.

Madrid, 2 do Agosto de 19ll.«“ El Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

Habiendo sufrido extravío dos facturi- 
nes de la Deuda del 4 por ICO interior, 
números 9.515 del cupón 33 y 14.Í71 dol 
cupón 29, y tres cupones al fa turín n ú 
mero 6.380 de la serio B, número 1.899 y 
serie F, número 1.727 y 1.728, se anuncia 
al público para que la persona en cuyo 
poder se hallen los entregue en esta Di
rección General en el término de treinta 
días; pues en otro caso será declarado 
nulo, sin ningún valor ni efecto y fuera 
do circulación, procodiéndoso á lo que 
haya lugar.

Madrid, 5 de Agosto de 191L=El Di
rector general, Cenón del Alisal.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresam j  qu© se en
treguen loé valotes sigüioñteá:

Días 7 8 p  9,
Pago de créditos da Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes da metálico, hásta oi íiitmero 
51.116.

DÍ Á$y 10 y IL
Pago de crédito» de Ultramar, facturas 

oorrióntes de metálico, hasta el námO’ 
ro 51.116.

Idem id. id. m  efectos, hasta el ntrne- 
tro 51.091.

Idem de carpek» de conyersión de tí
tulos do Ih Üéuáa ©xíerior ai 4 por 100 Ch 
o to s  de igual renta ÍAiterior, con arreglo 
á la Ley y Real decreto do 17 do Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivaméhte, hasta 
el núMhfo dS.39L

ídem de títulos do la Düuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de coñ arreglo
á la Real ord^h cíe Í8 de Agosto de 1898, 
hai5ta él número 3.045.

Idem do residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
do 27 da Marzo da 1900, hmta. el número 
2.349.

Idem  de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, ©1 nú 
mero 9.841.

Idem de carpetas provisionaleB da la 
Deuda amortiza ble al 5 por 100 presenta
das para su carije por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden d© 14 de 
Octubre de 1901, hasta ©1 número 11.136.

Entrega de títulos del 4 por 100 in te
rior, emisión de 1900, por oonvei*sióii de 
oíros de igual renta do las emisiones do 
1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes, hasta ©1 núm ero 13.78^,

Éúíréga de carpetas provisionales re
presen tativas de títulos de la Deuda amor- 
tisable al 4 por 100 para su canje por su» 
títulos definitivos de ia misma renta, M a
ta el número 1.472.

Fago de títulos del 4 po? 100 interior^ 
emisión de 31 de Ju lio  de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con a rre 
glo á ía Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

KoeMbolsáde aocdones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millone» 
de reales; facturas presentadas y co- 
rriontes.

Fago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio  de 1888 y í^nteriores.

ídem  do carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Ju lio  do 
1883 y anteriores á Julio de 1874* y reem 
bolso do títulos dol 2 por 100 arFortiza- 
clos en todos los sorteos; facturas pi ©sen
tadas y corrientes.

Entrega do títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja po r 

conversión dei 3 y 4 por 100 in te rio r y  
exterior.

Entrega do valores depositados en arca 
de tros líaves, procedentes de creaciones,, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 4 de Agosto do 191L=E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.
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fer r o c a r r iles
OONOESIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

Vista el acta de la subasta celebrada, 
para la adjudicación dn la concesión d©í 
un tranvía eléctrico de Porriño á Vigo: 

Resultando de dicho documento que e l 
acto de la subasta se ha celebrado con to 
das las formalidades prevenidas en la  
Instrucción do 18 de Marzo do 1852 y en 
el artículo 93 dei Reglamento de 24 de» 
Mayo de 1878, dictado para la ejecuciónsi 
do ia vigente ley de Ferrocarriles, m an
dados observar para este acto por la Real 
orden de 4 de Mayo del año actual, sin  
qué sJ  Raya presentado proposición al
guna en ei remate para optar á ia conce
sión, y

Considerando k  falta da postores 
dcíjtt firmo y la petición que,
garantizada con ia fî D-*
za, formuló ia Sociedad /anónima Iberia  
OoncesioBaria, de Bilbao, al efecto 
aceptó ©i pliego de condicíoni^® P ^rticu - 
íaras, aprobádo por Real ordeia 24 de 
Febrero de Í9 í í ,

S. M el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
aprobar la mencionada acta do subasta y  
como consecuencia, otorgar á ia Sociedad 
anónima Iberia Concesionaria, de Bilbao^, 
la concesión de un tranvía eléctrico de* 
Po3 riñó á Vigo, con arreglo ai proyecto» 
aprobarlo, y sujetándose esta concesión' 
al pliego de condioiones antes citado y 
tarifas apt;obadas al efecto.

Da orden dcl señor Ministro lo digo á 
V. S. para sií conoclmienío, el de loa 
Ayuntamientos interesados, Comisión 
provincial, Je fa tu ra  do Obras Públicas y  
demás interesados. Dios guarde á V. 
m u dios aáos. Madrid, 28 de Julio  de 1911» 
El Director general, P. O., R. G. Ren- 
dncÍ3B.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Fonievedra.

■t.1AR.R¡Q,-Est. Tfp. «Sucesores d® aivadeneyra”.-Pas®o d®




